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INTRODUCCIÓN 

 

En toda obra de construcciones civiles es necesaria tener la documentación de 

las obras las cuales se van a ejecutar, y es responsabilidad de la interventoría 

verificar que la documentación que se entrega este al día y cumpla con lo 

establecido en el contrato de obra. Muchos de estos documentos dependen del 

ente contratante quienes exigen una documentación específica. 

La verificación de los documentos es de suma importancia porque es con ellos 

donde el ente contratante cerciora el cumplimiento por parte del contratista los 

requisitos contratados para la construcción de placa huella en diferentes 

municipios del departamento de Santander. 

El pasante tenía como objetivo liquidar el contrato de interventoría No 245 de 

2014 cuyo objetivo es “INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA EL MEJORAMIENTO, MANTENIMIENTO 

Y CONSERVACION DE VÍAS – CAMINOS DE PROSPERIDAD, EN EL 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER. MÓDULO 7.”, el cual abarca la ejecución 

de labores de interventoría en ocho (8) municipios del Departamento de 

Santander. Los municipios en los cuales se desarrollaron la interventoría 

fueron: Galán, Gámbita, Oiba, Hato, Palmas del Socorro, Simacota, Socorro y 

Suaita, cada municipio realizo un Convenio Interadministrativo con el Instituto 

Nacional de Vías – INVIAS, exceptuando Simacota y Socorro quienes 

realizaron 2 y 3 Convenios Interadministrativos respectivamente. 

En el siguiente trabajo se encontrara una breve descripción del contrato de 

Interventoría, las actividades desarrolladas por el pasante y su aporte a la 

empresa 
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GLOSARIO 

 

Acta de inicio: Documento en el cual se fija la fecha de iniciación del contrato, 

a partir de la cual se contabiliza el plazo de ejecución del contrato. 

Acta de modificación de cantidades de obra: Documento mediante el cual 

se ajustan los costos de personal y de otros recursos de acuerdo al avance del 

contrato de obra. 

Acta de entrega y recibo definitivo de obra: Documento contractual 

mediante el cual el contratista hace entrega y el INVIAS a través de la 

interventoría recibe las obras en el estado en el que recibe las obras en el 

estado en el que se encuentran. 

Acta de liquidación del contrato: Documento contractual donde se hace un 

balance contable entre las inversiones ejecutadas por el contratista contra las 

pagadas por la entidad. 

Acta de fijación de precios no previstos: Documentos contractuales 

mediante el cual se aprueba por parte de la Entidad el precio del mercado del 

ítem no previsto. 

Acta de recibo parcial de obra: Documento contractual mediante el cual el 

contratista hace entrega y el INVIAS a través de la interventoría recibe parcial y 

debidamente cuantificados los bienes, las obras o los servicios. Esta acta es el 

soporte para el pago parcial al contratista. 

P.A.G.A: Programa de Aplicación de las Guías Ambientales: Es el documento 

elaborado por el contratista y aprobado por la interventoría, en el que se 

establece un programa de aplicación de la Guías Ambientales del sector 

transporte (expedida por INVIAS) para proyectos que no requieren de licencia 

ambiental de acuerdo a las particularidades de cada proyecto. 

Licencia ambiental: Es la autorización que otorga la autoridad ambiental 

competente para la ejecución de un proyecto, obra o actividad, que de acuerdo 

con la ley y los reglamentos pueda producir deterioro grave a los recursos 

naturales renovables o al medio ambiente o introducir modificaciones 

considerables o notorias al paisaje; la cual sujeta al beneficiario de esta, al 

cumplimiento de los requisitos, términos, condiciones y obligaciones que la 

misma establezca en relación con la prevención, mitigación, corrección 

compensación y manejo de los efectos ambientales del proyecto, obra o 

actividad autorizada. 
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DESCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 245 DE 2013 

 

Mediante el concurso de méritos generado por el INSTITUTO NACIONAL DE 

VÍAS – INVIAS, adjudicó a la firma DESARROLLO EN INGENIERIA 

SOCIEDAD ANONIMA – DIN S.A el contrato de interventoría No. 245 de 2014 

que tiene como objetivo INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA EL MEJORAMIENTO, MANTENIMIENTO 

Y CONSERVACIÓN DE LA VÍAS – CAMINOS DE PROSPERIDAD, EN EL 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER. MÓDULO 7, el cual tiene como finalidad 

los labores de interventoría de 11 frentes de ejecución de obra, localizada en 8 

Municipios del departamento de Santander. 

La interventoría realizo el seguimiento a 11 Contratos de Obra derivados de los 

Convenios Interadministrativos entre los Municipios y el INSTITUTO 

NACIONAL DE VÍAS – INVIAS. A la vez  le correspondió llevar el control 

presupuestal de los Convenios Interadministrativos, para cumplir dicha tarea 

fue necesario realizar la apertura de 11 cuentas corrientes conjuntas entre los 

Municipios y la Interventoría. El  INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS 

realizo los respectivos desembolsos correspondientes al valor de los Convenios 

Interadministrativos y la Interventoría fue garante del  buen manejo y correcta 

inversión de los recursos. 

A continuación se relacionan los Convenios Interadministrativos y sus 

respectivos Contratos de Obra. Seguidos de una breve descripción de las 

metas físicas de cada una de las obras. 

 Del Convenio Interadministrativo No 2231 de 2013 suscrito entre EL 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS y EL MUNICIPIO DE 

GALÁN, se deriva el Contrato de Obra Pública No. 011 de 2014 suscrito 

entre EL MUNICIPIO DE GALÁN y EL CONSORCIO LA VIRGEN 2014, 

cuyo Objeto es “MEJORAMIENTO, MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE LA VÍA LA VIRGEN QUEBRADA LA VITOCA DEL 

MUNICIPIO DE GALÁN DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER”. Las 

obras ejecutadas son: 

1. Construcción de placa huella en el tramo comprendido entre PR 

4+200 al PR 4+324,6, con una longitud de 124,6 ml, ancho de la vía 

5,50 m, con espesor de la placa de 0,15 m. 

2. Construcción de placa huella en el tramo comprendido entre PR 

6+545 al PR 6+745,3, con una longitud de 124,6 ml, ancho de la vía 

de 5,50 m, con espesor de la placa de 0,15 m. 
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 Del Convenio Interadministrativo No. 2233 de 2013 suscrito entre EL 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS y EL MUNICIPIO DE 

GAMBITA, se deriva el Contrato de Obra Pública No. 02 de 2014 

suscrito entre EL MUNICIPIO DE GAMBITA y SANDRA MILENA 

SARMIENTO BUENO, cuyo objeto es “MEJORAMIENTO, 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA VÍA GÁMBITA – EL 

TABLÓN – MOSCACHOQUE – LA PRINCESA – EL TALADRO DEL 

MUNICIPIO DE GÁMBITA, DEPARTAMENTO DE SANTANDER.” Las 

obras ejecutadas son: 

1. 4 Tramos de placa huella con una longitud total de 400 m 

2. Construcción de 2 alcantarillas de 36” 

 

 Del convenio Interadministrativo No. 2141 de 2013 suscrito entre EL 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS y EL MUNICIPIO DE HATO, 

se deriva el Contrato de Obra Pública No. 147 de 2013 suscrito entre EL 

MUNICIPIO DE HATO Y LA CORPORACIÓN INTEGRAL DE 

SERVICIOS Y ASESORIAS – CORPOINSA, cuyo objeto es 

“MEJORAMIENTO, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA VÍA 

LOS FIQUES VEREDA SALITRE Y LA VÍA VEREDA PARAMO 

SECTOR LAGUNAS EN EL MUNICIPIO DE HATO DEPARTAMENTO 

DE SANTANDER.” Las obras ejecutadas son: 

1. 2 Alcantarillas en tubería de concreto reforzado de 36”, con 6 tubos. 

2. 4 Tramos de placa huella con una longitud total de 416,0 ml. 

 

 Del convenio Interadministrativo No. 1877 de 2014 suscrito entre EL 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS y EL MUNICIPIO DE OIBA, 

se deriva el Contrato de Obra Pública No. 133 de 2014 suscrito entre El 

MUNICIPIO DE OIBA y LA CORPORACION INGESEM, cuyo objetivo es 

“MEJORAMIENTO, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LA VIA 

OIBA – POAZAQUE – LA CHARCA – MATADERO EN EL MUNICIPIO 

DE OIBA DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER.” Las obras 

ejecutadas son: 

1. 3 Tramos de placa huella con una longitud total de 166.6 ml 

2. 2 Alcantarillas en tubería de concreto reforzado de 36”, con 6 tubos. 

 

 Del convenio Interadministrativo No. 2326 de 2013 suscrito entre EL 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS y EL MUNICIPIO DE 

PALMAS DEL SOCORRO, se deriva el Contrato de Obra Pública No. 

037 de 2014 suscrito entre EL MUNICIPIO DE PALMAS DE SOCORRO 

y EL CONSORCIO C&C, cuyo objeto es “MEJORAMIENTO, 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LA VIA TRES ESQUINAS – 

LIMITE EL TOPON Y LA VIA LAJA DE SAPOS – TRES ESQUINAS EN 
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EL MUNICIPIO DE PALMAS DEL SOCORRO DEL DEPARTAMENTO 

DE SANTANDER.” Las obras ejecutadas son: 

1. 6 Tramos de placa huella con una longitud total de 587.95 ml 

 

 Del Convenio Interadministrativo No. 2783 de 2013 suscrito entre EL 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS y EL MUNICIPIO DE 

SIMACOTA, se deriva el Contrato de Obra Pública No. 053 de 2014 

suscrito entre EL MUNICIPIO DE SIMACOTA y COINGCO 

INGENIEROS CIVILES Y AMBIENTALES S.A.S, cuyo objeto es 

“MEJORAMIENTO, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LA VIA 

SANTANA DE LAS FLORES – LOS ALPES Y LA VIA SIMACOTA – LA 

BATALLA EL SALTO EN EL MUNICIPIO DE SIMACOTA DEL 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER.” Las obras ejecutadas son: 

1. 7 Tramos de placa huella con una longitud total de 785,35 ml 

2. 1 Alcantarilla en tubería de concreto reforzado de 36” 

 

 Del convenio Interadministrativo No. 2492 de 2013 suscrito entre EL 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS y EL MUNICIPIO DE 

SIMACOTA, se deriva el Contrato de Obra Pública No. 058 DE 2014 

suscrito entre EL MUNICIPIO DE SIMACOTA y CONSORCIO VÍAL DE 

SIMACOTA, cuyo objeto es MEJORAMIENTO, MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE LA VÍA LA CURVA – CINCO MIL – PALMAR EN 

EL MUNICIPIO DE SIMACOTA DEL DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER.” Las obras ejecutadas son:  

1. 2 Tramos de placa huella con una longitud total de 484,5 ml 

2. 1 Box Coulvert de 6m x 2m x 2m en concreto reforzado 

3. 1 Batea con una longitud de 18.5 m y espesor de 0,18 m. 

 

 Del convenio Interadministrativo No. 933 de 2013 suscrito entre EL 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS y EL MUNICIPIO DE 

SOCORRO, se deriva el Contrato de Obra Pública No. 14060066 de 

2014 suscrito entre EL MUNICIPIO DE SOCORRO y CONSORCIO 

MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO VÍAS SOCORRO, cuyo objetivo 

es “MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA VÍA SOCORRO – 

ALTO DE LA CRUZ – BUENAVISTA EN EL MUNICIPIO DE SOCORRO 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER.” Las obras ejecutadas son: 

1. 6 Tramos de placa huella con una longitud total de 755.95 ml. 

2. 2 Alcantarillas en tubería de concreto reforzado de 36” 

3. 1 Filtro 

 

 Del convenio Interadministrativo No. 2131 de 2013 entre EL INSTITUTO 

NACIONAL DE VÍAS – INVIAS y EL MUNICIPIO DE SOCORRO, se 
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deriva el Contrato de Obra Pública No. 14060067 de 2014 suscrito entre 

EL MUNICIPIO DE SOCORRO y SURTIOBRAS H Y C, cuyo objeto es 

“MEJORAMIENTO, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA VIA 

BUENAVISTA – HACIENDA ROVIRA EN EL MUNICIPIO DE 

SOCORRO DEPARTAMENTO DE SANTANDER.” Las obras ejecutadas 

son: 

1. 9 Tramos de placa huella con una longitud total de 1059,2 m 

2. 3 Alcantarillas en tubería de concreto reforzado de 36” 

 

 Del convenio Interadministrativo No. 2069 de 2013 entre EL INSTITUTO 

NACIONAL DE VÍAS – INVIAS y EL MUNICIPIO DE SOCORRO, se 

deriva el Contrato de Obra Pública No. 14070069 de 2014 suscrito entre 

EL MUNICIPIO DE SOCORRO y CONSORCIO HEBRON 2014, cuyo 

objeto es “MEJORAMIENTO, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE LA VIA SOCORRO – ALTO DE REINAS EN EL MUNICIPIO DE 

SOCORRO DEPARTAMENTO DE SANTANDER.” Las obras ejecutadas 

son: 

1. 4 Tramos de placa huella con una longitud total de 321,9 m 

 

 Del convenio Interadministrativo No. 2274 de 2013 entre EL INSTITUTO 

NACIONAL DE VÍAS – INVIAS y EL MUNICIPIO DE SUAITA, se deriva 

el Contrato de Obra Pública No.063 de 2014 suscrito entre EL 

MUNICIPIO DE SUAITA Y BRAYCO S.A.S, cuyo objeto es 

“MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA VÍA ALTO DEL 

CRISTAL BARAJAS, MUNICIPIO DE SUAITA, DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER.” Las obras ejecutadas son: 

1. 3 Tramos de placa huella con una longitud total de 446,49 m 
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ACTIVIDADES 

 

Semana 1: Diciembre 11 de 2014 a Diciembre 12 de 2014 

 

La iniciación de las pasantías consistió en una reunión con el Director de 

Interventoría, quien indicó el motivo de las pasantías, el cual consistía el cual 

consistían en la liquidación del Contrato de Interventoría No 245 de 2014, pero 

se encontró que la interventoría aún se encontraba en ejecución, además la 

liquidación se tenía en la oficina del municipio de Socorro, Departamento de 

Santander, y mucha de la información se encontraba en el correo del proyecto 

pero se encontraba desorganizada, con este inconveniente el pasante propuso 

guardar toda la información en un sistema de almacenamiento (Dropbox) con el 

fin de tener informado al pasante sobre los archivos que se tenía en la oficina 

de Socorro, además que proporcionaba una copia de seguridad , El Director de 

Interventoría acepto la idea, además, en la reunión, el Director de Interventoría 

le brindo información sobre el Contrato de Interventoría, las actividades y 

funciones que se deberían realizar para la liquidación de dicho Contrato. 

El pasante creo una cuenta en Dropbox para almacenar la información y se 

comunicó con la secretaria que se encontraba en Socorro con el fin de solicitar 

el almacenamiento de la información en la plataforma Dropbox, y le informo 

que sería la persona encargada de la liquidación del Contrato de Interventoría. 

Mientras la información era almacenada, el pasante inicio con el 

reconocimiento de los documentos exigida por el INVIAS, para la liquidación de 

los Contratos de Obra, los Convenios Interadministrativos y El Contrato de 

Interventoría, donde se observó que los Contratos de Obra fueron adjudicados 

por los Municipios, mientras que el Contrato de Interventoría y los Convenios 

Interadministrativos fueron otorgados por el INVIAS. 

 

Semana 2: Diciembre 15 de 2014 a Diciembre 19 de 2014 

 

En esta semana la interventoría culmino, por lo tanto uno de los Inspectores de 

Obra, el Ingeniero Diego Lara, se dirigió a la oficina de Bogotá para entregar el 

equipo de oficina y la documentación que se tenía en la oficina de Socorro, 

aprovechando la llegada del Ingeniero, se realizó una reunión con él, para que 

informara el estado en el que se encontraba cada uno de los Convenios y 

Contratos. 
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Se revisaron todos los documentos entregados por el Inspector, la cual 

contenía información para contactarnos con los Contratistas y personal de las 

Alcaldías, para facilitar la comunicación con el fin de liquidar el Contrato de 

Interventoría, el Ingeniero informo que solo 5 Contratista entregaron las A-Z en 

la oficina de Socorro, los demás Contratistas que no habían entregado, tenían 

que enviar las A-Z a la oficina de Bogotá. 

Se inició con la comunicación con los contratistas, informando que el pasante 

era la persona que colaboraría en la liquidación de los Contratos de Obra, 

además, solicito a quienes no habían entregado las A-Z, hacerlas llegar a la 

oficina de Bogotá. 

Se procedió con el escaneo de los documentos, pero se evidencio que no se 

tenía un control en la documentación que se estaba guardando en Dropbox y 

que exigía el INVIAS, por lo tanto se procedió a realizar una matriz en Excel 

donde se presentaba organizada la información requerida, y señalando cual se 

tenía y cual hacía falta, además se organizó de la misma manera en Dropbox 

creando subcarpetas. 

 

SEMANA 3: Diciembre 22 de 2014 a Diciembre 26 de 2014 

 

Se realizó una revisión exhaustiva, verificando que la información que se tenía 

cumplieran con las condiciones adquiridas en el Contrato y Convenio y la forma 

en la cual se debía entregar al INVIAS, los documentos que presentaban 

errores, se solicitaba al Contratista corregirla dando una explicación de lo que 

se quería subsanar. 

Los Convenios 2274 y 2783 de 2013 eran los únicos que presentaban la mayor 

cantidad de documentación al día exigida por el INVIAS. 

Se llamó al Ingeniero de Apoyo del INVIAS, al Ingeniero Felipe Galarza 

comentándole que el pasante era la persona que le colaboraría en la entrega 

de la documentación otorgada por los Contratista y personal de las Alcaldías y 

demás actividades que fueran necesarias para la liquidación del Contrato de 

Interventoría. En esta conversación se indicó al Ingeniero que dos de los 

Convenios estaban listas para su entrega, pero el informo que era necesario 

realizar un Informe de Interventoría por cada uno de los convenios. 

Se siguió actualizando las A-Z, el Dropbox y la matriz, cuando enviaban 

información por medio electrónico y/o físico, además se insistió con el envío de 

las A-Z a los contratistas que no la habían entregado. Ya que no todos los 

contratistas habían dejado la documentación con el  
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SEMANA 4: Diciembre 29 de 2014 a Enero 2 de 2015 

 

En esta semana llegaron 3 A-Z de los solicitados a los Contratistas, pero se 

tenía el inconveniente con el del Convenios 2326 de 2013 ya que el Contratista 

informaba que el envío de la documentación la había realizado la semana 

pasada y no tenía información de lo que había sucedido con esta, y la única 

solución que se le pudo ofrecer es que nos enviara una copia de la A-Z que el 

Contratista tenia, pero los documentos en su mayoría, eran necesarios 

entregarlos con firmas originales, por esta razón se le comunicó al Ingeniero 

Felipe Galarza la solución propuesta y él admitió este procedimiento. 

En la revisión que se realizó a uno de las A-Z de los Convenios Intervenidos, 

presentaban Formatos INVIAS para las Actas de Fijación de Ítem no Previstos 

(MSE-FR-13), Acta de Modificaciones de Cantidades de Obra (MSE-FR-10), 

Acta de Entrega y Recibo Definitivo de Obra (MSE-FR24) y Acta de Liquidación 

Contrato de Obra (MSE-FR-27), por consiguiente se requirió a todos los 

contratista desarrollar dichos formatos, pero en muchos de estos contratos 

fueron diligenciados erróneamente y el pasante les realizo las correcciones 

pertinentes para que nuevamente el Contratista gestionara la firma del Alcalde, 

del de Planeación y la de él, y el pasante colaboraba con la firma del 

Interventor. 

En las Actas de Recibo Final de Obra, y en el Acta de Liquidación de los 

Contratos de Obra con formato de la alcaldía, presentaban que se superaba el 

valor del Contrato, lo que ocasionaba un inconvenientes a la hora de realizar el 

balance financiero. Se realizaron cartas con el fin de que los contratistas 

asumieran el valor superado (ver ejemplo de modelo de carta en anexo 1), y se 

le fue informado al Ingeniero Felipe Galarza para su conocimiento de la 

solución que se había entregado. 

Se adelantaron los Informes de Interventoría de los Convenios 2274 y 2783 de 

2013 de los municipios de Suaita y Simacota respectivamente, y fueron 

enviados por correo electrónico para su revisión. 

 

SEMANA 5: Enero 5 de 2015 a Enero 9 de 2015 

 

El ingeniero Felipe Galarza se comunicó, informando que era necesario 

comunicarnos con las Alcaldías y específicamente con los departamentos de 

Tesorería o Hacienda para que las Acta de Recibo Final y Acta de Liquidación  

formato Alcaldía se ajustaran a las presentadas en los Formatos INVIAS, 
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porque algunos de estos presentaban la inconsistencia de la superación del 

valor contratado. Dicha solicitud fue atendida y fue necesario el envío de copia 

de los Formatos INVIAS a las Alcaldías, para su corrección y proceder con la 

búsqueda de las firmas de los contratistas, igualmente notifico que los Informes 

de Interventoría se encontraban bien 

El Ingeniero Oscar Delgado, como Director de Obra del Convenio 2131 de 

2013 del Municipio de Socorro, hizo entrega de la A-Z del Convenio 

mencionado anteriormente y en ella solo hacía falta la entrega del Acta de 

Entrega y Recibo Definitivo de Obra (MSE-FR24), el Acta de Liquidación 

Contrato de Obra (MSE-FR-27) y del Acta de Modificaciones de Cantidades de 

Obra Formato INVIAS  (MSE-FR-10), este último, faltaba la firma del Ingeniero 

Oscar Patiño, quien era el Gestor Técnico del Proyecto y el encargado de 

avalar las modificaciones realizadas y los soportes financieros de cancelación 

de cuenta y devolución de los recursos al INVIAS. 

En algunos Convenios los contratistas no respondían oportunamente las 

peticiones por la documentación que hacía falta, por este motivo el pasante se 

comunicó con el departamento de Planeación de las Alcaldías, para solicitar los 

archivos que pudieran tener y facilitarnos. 

Se continuó con la realización de los Informes de Interventoría con la 

información que se poseía de los demás Convenios 

 

SEMANA 6: Enero 13 de 2015 a Enero 16 de 2015 

 

Se realizaron llamadas telefónicas a las Alcaldías, para que los departamentos 

de Tesorería o Hacienda empezaran a realizar el cierre de cuenta, para que 

realizaran la devoluciones de valores no comprometidos, valores no ejecutados 

y rendimientos generados, igualmente, solicitando a la Entidad Bancaria un 

certificado donde expresara que la cuenta fue cancelada e indicar los 

rendimientos generados por dicha cuenta, además de esto era, necesario un 

extracto Bancario desde el mes de la apertura de la cuenta hasta su cierre.  

Para la liquidación del Contrato de Obra de Interventoría, era necesario realizar 

un Acta de Entrega y Recibo de Obra, formato INVIAS, la cual consistía en 

transcribir cada uno de las Actas de Entrega y Recibo de Obra de los Contratos 

de Obra. 

Se continuó con la actualización de la Matriz, el almacenamiento de los 

documentos en las A-Z y en el Dropbox, así mismo se ejecutan los Informes de 
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Interventoría con la información que se poseía de los demás Convenios 

dejando pendiente las devoluciones por rendimientos financieros 

 

SEMANA 7: Enero 19 de 2015 a Enero 23 de 2015 

 

Se realizaron la cancelación de la mayoría de las cuentas de los convenios sin 

ninguna dificultad, pero se presentó inconvenientes con el Doctor Omar Duarte, 

quien era la persona encargada del Departamento de Tesorería, ya que no 

colaboraba con la cancelación de la cuenta del Convenio 2233 de 2013 porque 

solicitaba la presencia del Director de Interventoría para realizar dicha solicitud, 

y en los otros solicitudes de cancelación de cuenta no se había presentado 

dicho obstáculo, por este motivo se hizo necesario la intervención del Director 

de Obra para que se comunicara personalmente con el Doctor Omar Duarte, 

quien soluciono el percance. 

Otro inconveniente que se presento fue en el Convenio 2492 de 2013 en el 

Municipio de Simacota, el cual presentaba una retención que realizaba el 

banco por un valor de $ 1`405.567,33 (ver anexo 2), el cual fue informado al 

Ingeniero Felipe Galarza quien nos comentó que si el banco no realizaba dicha 

devolución, era responsabilidad del Municipio realizar la devolución, esto fue 

comunicado a la persona encargada de Tesorería del Municipio, y al  ver que el 

Banco se rehúsa hacer la devolución, el Municipio asume este valor y lo 

devuelve al INVIAS. 

Con los inconvenientes presentados para la cancelación de la cuentas el 

Director de Interventoría, propone una reunión con el fin de informar el estado 

de la liquidación del proyecto, lo cual se le informa que es necesario que el 

pasante se desplace al Municipio de Socorro y Galán con el objetivo de recoger 

la A-Z del Convenio 2231 de 2013 y documentos que se encontraban en la 

Alcaldía de Socorro, a lo cual el Director dio viabilidad a dicha solicitud, y el 

pasante informo al Contratista y a la Alcaldía que se desplazaría el día lunes a 

los Municipios para la recepción de la A-Z y los archivos.  

 

Semana 8: Enero 26 de 2015 a Enero 30 de 2015 

 

Se realizó el viaje al Municipio de Galán, donde el pasante se reunió con el 

Ingeniero Jhon Muñoz, representante legal del Consorcio y la Ingeniera  Laura 

Henao Directora de Obra para la respectiva revisión de documentación 
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Convenio 2231 de 2013, en donde se verifico que los documentos presentados 

se encontraban al día y cumplían con las exigencias del INVIAS. 

Después se procedió a desplazarse al Municipio de Socorro donde se reunió 

con el Doctor Carlos Leguisamo, quien era la persona encargada del 

departamento de Planeación, quien le entrego los formato INVIAS con las 

firmas pertinentes, a excepción del Interventor.  

Se procede a revisar los Informes de Interventoría que se encuentren 

completos y se realizan las correcciones y se completa para culminar esta 

actividad. 

El pasante se reunió con el Director de Interventoría para comentarle que los 

documentos para liquidación del Contrato de Interventoría No 245 de 2014 se 

encontraban listos para ser enviados al INVIAS dirección territorial de 

Santander, el pasante le informa lo mismo al Ingeniero Felipe Galarza quien 

convoca al pasante a una reunión con el fin de hacer la entrega de las A-Z de 

todos los Convenios, quien también el Ingeniero Felipe le informa al Director de 

Interventoría para que diera el aval de la reunión y se procede a realizarla en la 

semana próxima. 

 

SEMANA 9: Febrero 2 de 2015 a Febrero 6 de 2015 

 

Se hace la entrega de la documentación al Ingeniero Felipe Galarza en el 

INVIAS, quien procede junto al pasante a la revisión exhaustiva y minuciosa de 

cada documento, y se realizaban el respectivo Acta de Liquidación de los 

Convenios para que luego se gestionaran las respectivas firmas 

Por la cantidad de Convenios que se manejaron en la Interventoría se hizo 

necesario dividir la revisión de las A-Z entre el pasante y el Ingeniero Felipe 

Galarza. 

Después de la revisión el Ingeniero de Apoyo del INVIAS, solicito por parte de 

la Interventoría realizar un certificado de revisión de parafiscales por cada 

Convenio y además, otro certificado en el que se presentara los rendimientos 

generado por cada una de las Cuentas Bancarias 

Se menciona al Director de Obra las observaciones que el Ingeniero de Apoyo 

del INVIAS solicita, quien el Director permite realizar dichas certificaciones 
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Semana 10: Febrero 9 de 2015 a Febrero 12 de 2015 

Se realizaron los certificados de constancia de revisión del pago de aporte 

parafiscales por parte de los contratistas (ver anexo 3) y los certificados de 

rendimientos generado por cada una de las Cuentas Bancarias. 

Se envían las Acta de recibo de los convenios a las Alcaldías para la firma del 

alcalde y luego de tener todas las Actas se procede a hacerlas firmar por el 

Interventor para el envió de los certificados junto con las Actas al INVIAS con el 

fin de culminar las pasantías en la empresa 
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APORTE DEL PASANTE A LA EMPRESA DIN S.A. 

 

El objetivo principal de las pasantías era liquidar el Contrato de Interventoría 

No. 245 de 2014, para conseguirlo se debía presentar la documentación 

exigida por el Instituto Nacional de Vías – INVIAS siguiendo los criterios del 

Manual de Interventoría. Además, el Informe Final se debió adaptar a los 

parámetros del manual. 

Al llegar a la empresa la documentación la empezaron a enviar por el correo 

electrónico del proyecto lo que ocasionaba que la documentación fuera difícil 

de encontrar y no se tenía una organización específica, con lo cual el pasante 

propuso que la información fuera almacenada en un servicio de alojamiento en 

la nube, Dropbox, el cual permitía mirar la información que se tenía en campo, 

por lo tanto el representante legal acepto la propuesta realizada. 

El pasante creó la cuenta en Dropbox, y se crearon 11 carpetas para cada 

Convenio Interadministrativo, en dichas carpetas se inició a subir la 

documentación de cada convenio pero ahora se tenía el inconveniente de que 

no se sabía cuál era la documentación que se tenía alojada, por este motivo se 

realizó una matriz donde se organizó de tal forma que quedara la documentos 

como la requería el INVIAS 

Al actualizar la matriz de Excel, se crearon subcarpetas en Dropbox donde se 

guardaría la información de igual manera como se estaba organizando en la 

matriz con el fin de ser eficientes con la liquidación del contrato de interventoría 

No. 245 de 2014 

A continuación se muestra la organización de la documentación en Dropbox y 

la Matriz ejecutada 
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Tabla 1. Carpetas de documentacion en Dropbox  

 

 

Carpetas para cada 

Convenio 

Interadministrativo 

Datos de los contratistas, 

alcaldías, residentes de 

interventoría, entre otras 
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Tabla 2. Subcarpetas de documentacion requerida por INVIAS en Dropbox 

 

 

Subcarpetas 

documentos 

requeridos por 

el INVIAS 
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Tabla 3. Primer Segmento de la Matriz. 

 

 

Se mencionan los 

11 municipios los 

cuales fueron 

intervenidos por la 

empresa DIN S.A. 

Se mencionan los 11 

representantes legales 

del contrato de obra 

Documentos 

necesarios para la 

liquidación del 

convenio 

Convención que 

muestra la cantidad 

de documentación 

para la liquidación 

del convenio 

Número de 

Convenio 

Interadministrativo 

Número de 

Contrato de Obra 
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Tabla 4. Segundo Segmento de la Matriz. 

 

 

 

Convención que muestra la 

cantidad de documentación 

para la liquidación del 

contrato de obra 

Documentos necesarios 

contrato de obra para la 

liquidación del contrato 

de obra 
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Tabla 5. Tercer Segmento de la Matriz 

Documentos 

necesarios contrato de 

obra para la liquidación 

del contrato de obra 

Ing. de Apoyo INVIAS, responsable de 

gestionar las firmas del Acta de Recibo 

Convenio, una vez la Interventoría haya 

entregado todos los soportes anteriores 

ante la Territorial de INVIAS Santander 

Gestor Técnico del INVIAS, hace 

parte de los firmantes del Acta de 

Recibo  Convenio y Acta de 

Modificación de cantidades de obra 
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Tabla 6. Convenciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N/A No es necesario el documento

Celda con comentario

Documentación completa

Documentación pendiente o incompleto(falta algún documento, firma, etc.)

NO se encuentra ninguna documentación

Convenciones 
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RECOMENDACIONES 

 

 Se debe realizar una verificación de la documentación proporcionada por 

los contratistas, comprobando que las fechas, las cantidades, 

compromisos adquiridos, etc., sean las acordes con lo que se contrató y 

no sea necesario realizar cambios al finalizar los contratos de obras, 

porque se dificulta conseguir nuevamente las firmas. 

 Se debe verificar que la documentación entregada por el contratista sea 

la solicitada y este completa, porque después de liquidar el contrato de 

obra los contratistas quizás no colaboren con la entrega de dicha 

documentación 

 Organizar una reunión con los contratistas y alcaldes, secretarios de 

planeación y tesorería de cada municipio con el fin de darle los 

parámetros del cómo se deben llenar la documentación exigida por el 

ente contratante para evitar los errores que posteriormente pueden 

ocasionar retrasos en las obras  
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CONCLUSIONES: 

 

 Se evidencio que en algunas ocasiones los contratistas y el personal de 

las alcaldías no tienen un conocimiento previo de la documentación 

exigida por el INVIAS y tampoco la manera en la cual se debe diligenciar 

los formatos exigidos por esta Entidad. 

 

 El Acta de Modificación de Cantidades de Obra es un documento que 
permite realizar ajustes a las cantidades contratadas anteriormente pero 
que deben ser ajustadas de tal forma que el Valor de la Obra no exceda 
al del contratado para evitar problemas con el balance y además este 
debe ser aprobada por el Gestor técnico del INVIAS. 
 

 Los Convenios Interadministrativos son acuerdos celebrados por 
entidades públicas las cuales no tienen ningún beneficio económico, en 
este caso los celebrados entre el INVIAS y los Municipios. 
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ANEXOS 

 

Anexo 1: Modelo de carta de valor asumido por contratista por superado el 

valor del contrato 

Anexo 2: Balance financiero del Convenio 2492 de 2013 

Anexo 3: Constancia de revisión del pago de parafiscales. 

Anexo 4: Acta de Inicio de Pasantías 

Anexo 4: Acta de terminación de Pasantías 
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Anexo 1 
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Anexo 2 
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Anexo 3 
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Anexo 4 
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Anexo 5 

 


